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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

88 VILLANUEVA DE PERALES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución de Alcaldía 2023-0358, de 5 de octubre de 2023, se aprobó la siguien-
te parte dispositiva:

“Primero.—Delegar en D. Luis Saiz de Castro, primer teniente de alcalde, la totalidad
de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el período comprendido entre el 10 y
el 19 de octubre por motivos personales.

Segundo.—La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de
actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero.—El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el pe-
ríodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como
se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre”.

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Villanueva de Perales, a 6 de octubre de 2023.—El alcalde-presidente, José María
Barrado Jiménez.

(03/17.016/23)
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